RESOLUCION N°   041/08
Vistos:
 

Que, el señor ...,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ...,  a fin de que se le cubra el siniestro ocurrido el 08 de diciembre de 2007;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 13 de febrero de 2008, habiendo comunicado la aseguradora su decisión de rechazo el 09 de enero de 2008;
 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 12 de mayo de 2008, concurriendo solamente el asegurado;
 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) la Srta. ... el día 08 de diciembre de 2007 aproximadamente a las 17:30, en circunstancias que iba a su domicilio colisionó el vehículo con un muro de ladrillos ubicado en la entrada y/o salida carrozable de acceso a la Sede de la Asociación de Caballos de paso; (ii) que la conductora había salido del vehículo dejándolo con la llave para dirigirse a su domicilio (cinco cuadras de la comisaría de Pimentel) a buscar a sus familiares y constituirse en el lugar de los hechos (18:00 horas), donde se encontraba la policía, conforme se consigna el parte policial, por lo que la conductora no hizo abandono del vehículo dejándolo con llave para ir a pedir auxilio; (iii) que, luego de constituirse al lugar de los hechos donde se encontraban los oficiales de policía y al ofrecer sus datos, se dirigió a la dependencia policial para pasar el examen toxicológico, el cual resulto negativo; y, (iv) que, la conductora no sabía que el vehículo se encontraba asegurado en pacífico por lo que no pudo tomar en cuenta el procedimiento de acuerdo a los términos contractuales que la aseguradora esgrime; 

Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que (i) que los señores ... tienen contratada la póliza de automóviles N° 941165 con vigencia del 5 de junio de 2007 al 5 de junio de 2008, la misma que cubre a al camioneta de placa ROB-312; (ii) que con fecha 11 de diciembre de 2007 el broker del asegurado da cuenta del siniestro ocurrido el 08 de diciembre de 2007, aproximadamente a las 17:40 horas, mientras  era conducido por ..., persona a quien el asegurado había prestado su vehículo; (iii) que, aproximadamente a las 18 horas, una persona efectúa ante la comisaría de Pimentel la comunicación de la ocurrencia de un accidente en el óvalo de ingreso al distrito, luego de lo cual la policía se dirige al lugar de los hechos, encontrando solo al vehículo y no al conductor del mismo; (iv) que conforme se menciona en el atestado policial, no se ha podido determinar que la Sra. ... fuera la conductora del vehiculo; y finalmente (v) que el siniestro no se encuentra bajo cobertura debido a que el asegurado no ha cumplido con el procedimiento al ocurrir un siniestro previsto en el artículo 1 de las Condiciones Operativas de la Póliza contratada; 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza. 

Que, el reclamante en la audiencia como en su escrito de reclamo, declara conocer el procedimiento de aviso de siniestro contenido en la póliza contratada, que sin embargo, alega que la conductora, a quien él había prestado su vehículo para conducir, no conocía tal procedimiento; 

Que, es deber de todo asegurado el cumplir con el deber de diligencia, “expresión que indica el deber del asegurado de actuar en todo momento cono si no lo estuviera, y adoptar las mismas medidas para proteger los bienes asegurados que las que tomaría una persona no asegurada” 
y con la notificación debida del siniestro, entendida como la “comunicación al asegurador que efectúa el asegurado para darle cuenta de la ocurrencia de un siniestro. Es una de las obligaciones principales del asegurado, en caso de siniestro, cuyo incumplimiento (dentro de un plazo determinado en las condiciones generales de las pólizas) puede dar lugar a la pérdida de la indemnización debida por el asegurador”
 (subrayado nuestro);
Que, con relación a los mencionados deberes, el artículo 1 de las Condiciones Operativas del Seguro contratado, “ Al ocurrir un siniestro amparado por esta Póliza, el conductor o “El Asegurado”, según sea el caso, deberá: A). Denunciar el hecho inmediatamente a la autoridad policial (subrayado nuestro) de la jurisdicción, solicitando la constatación de daños correspondientes, sometiéndose el conductor, al dosaje etílico correspondiente dentro del plazo de tiempo que no exceda a las 4 horas de ocurrido el siniestro. (…) C) Dar aviso inmediatamente de la ocurrencia del siniestro a la Compañía a través de “Pacífico Responde”. (…)”
Que, de la lectura del expediente y especialmente del atestado policial N° 129-07-IIDIRTEPOL/RPL-CPNP.PIMENTEL “C”SI, ha quedado demostrado que la conductora del vehículo no se acercó a la comisaría de Pimentel a denunciar el hecho, más aún si se encontraba a 5 cuadras de dicha dependencia policial tal como lo afirma el reclamante en su escrito de reclamo, ni cumplió con comunicar el hecho a la compañía de seguros inmediatamente;

Al respecto, cabe precisar que si el asegurado le prestó a un tercero su vehículo para ser conducido debió tener la diligencia de comunicar que el mismo se encontraba asegurado e instruirle sobre los procedimientos en caso de siniestro, por lo que el hecho que la conductora no supiera de este seguro no enerva las obligaciones previstas en el contrato, las cuales fueron en todo momento de conocimiento del asegurado y propietario del vehículo siniestrado;

Que, de la misma manera, ni la conductora ni el asegurado, cumplieron con dar aviso inmediato a la compañía de seguros de la ocurrencia del siniestro a fin de que la aseguradora pudiera efectuar las diligencias correspondientes, sino que el aviso se realiza 3 días después de ocurrido el mismo;

Que, asimismo, la conductora del vehículo no ha cumplido con presentarse a todas las diligencias policiales que fueron solicitadas, como lo establece el inciso E) de las condiciones operativas de la póliza antes mencionadas, no concurriendo a la Oficina médico legal de Chiclayo como consta en el atestado policial:
Que finalmente, el propio atestado policial concluye, que “(…) la persona de ... (34) se hizo presente en el lugar de los hechos aduciendo ser el conductor de la UT1 y sin presentar lesión alguna a la vista, por lo tanto durante la investigación no se a podido establecer que dicha persona haya sido el conductor de la UT1 participante de dicho evento de tránsito”,
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., quedando a salvo el derecho de la reclamante de acudir a las instancias que la ley le otorga.






Lima, 19 de mayo de 2008
� Julio Castelo Matrán. En Diccionario Mapfre de Seguros. 2da. Edición. Ed. Mapfre S.A. 1988. Pág. 81.


� Idem. Pág. 176.





